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Doctor 
ORLANDO VELANDIA SEPÚLVEDA 
Contralor Delegado para el Sector Minas y Energía 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Carrera 69 No 44 - 35 Piso 1 
cgr@contraloria.gov.co  
PBX: (+57 1) 518 7000 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:      Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la Republica, Acciones 

Cerradas 
 

Referencia: Circular 05 de 2019, Lineamientos Acciones Cumplidas Planes de Mejoramiento – 
2019IE0022254 FOL:3 ANEXO:0 FA:0 

 
Respetado Dr. Velandia, 
 

En virtud de la Circular No. 05 de la Contraloría General de la Republica de acuerdo en lo descrito en 
el numeral 2, la Oficina de Control Interno (OCI) de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP), informa que sus seguimientos fueron enviados de forma oportuna y se han venido 
informando de forma semestral a través del SIRECI, sin embargo y de conformidad con la Circular 
mencionada remitimos a su despacho las siguientes acciones cuyo estado recomendado por la OCI 
de la UAESP es cerrado, así: 
 

1. Mediante oficio radicado No. 20191100320961 de fecha 23/12/2019, se relacionó las acciones de 
las vigencias 2014 y 2016 con recomendación de cierre por la OCI de la unidad. No obstante, a la 
fecha la unidad no se ha recibido pronunciamiento de cierre por parte de la Contraloría General 
de la Republica, por tal razón se sigue reportando en SIRECI. A continuación se relacionan las 
acciones y anexamos comunicación anterior: 
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OBSERVACIONES 

11
01

00
2.

0  

H3 D2: Con-
tracción para 
la estructura-
ción del mo-
delo para la 
prestación 
del servicio 
de RBL 

Falta de pla-
neación en los 
procesos con-
tractuales, y 
coordinación 
con el término 
de los contratos 
de RBL vigen-
tes, así como la 
rotación en los 
cargos directi-
vos 

Elaborar un do-
cumento con 
los elementos 
que permitan la 
prestación  del 
servicio de 
aseo, acorde a 
las disposicio-
nes legales. 

Cumplimiento 
a lo dis-
puesto por la 
SIC y la 
Corte Consti-
tucional 

20
16

/0
5/

19
 

20
16

/1
2/

29
 

Según Rad 20161000070421 y 
20161000071771 se solicitó a la CRA 
verificar motivos de áreas de servicio 
exclusivo. Mesa de trabajo CRA - 
UAESP, se realizó observaciones a la 
información remitida por UAESP. Me-
diante Rad 20161000138581 da al-
cance Rad 20161000125201. 3. Se so-
licitó a CRA verificación áreas de servi-
cio exclusivo. La CRA expidió Resolu-
ción 786 de 2017. Se recomendó cie-
rre. 
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OBSERVACIONES 

14
04

.0
 H4 D3: In-

cumplimiento 
de Contratos 
Grupo Es-
tructurador 

Falta de pla-
neación  del 
ejercicio de es-
tructuración de 
la actual licita-
ción,  y pone de 
manifiesto la 
permanente im-
provisación que 
acompaño este 
proceso; cir-
cunstancia que 
se encontró fa-
vorecida por la 
ausencia de un 
cronograma 
que acompa-
ñara el proceso 
de contratación 
del Grupo Es-
tructurador 

Realizar Capa-
citación a su-
pervisores so-
bre el régimen 
de contrata-
ción. 

2 capacita-
ciones en to-
tal, una por 
semestre 20

16
/0

5/
19

 

20
16

/1
1/

30
 Se realizó capacitación en contratación 

e interventoría. Se realizó conferencia 
sobre trámites de gestión contractual, 
autorización de pagos, supervisión e in-
terventoría.  Se realizó capacitación so-
bre requisitos asociados a la contrata-
ción -AIU. Se recomendó cierre. 

12
02

10
0.

0 

H5 D4: Utili-
zación de re-
cursos de la  
Bolsa Gene-
ral del Es-
quema de 
Aseo 

Falta de con-
cordancia entre 
la normatividad 
emitida por la 
UAESP y la 
CRA con las le-
yes y decretos 
que regulan la 
materia 

Identificar los 
rubros presu-
puestales ade-
cuados de con-
formidad con la 
finalidad del 
gasto. Tramitar 
el financia-
miento de estos 
rubros ante las 
autoridades 
competentes: 
Sec. de Ha-
cienda, Sec. de 
Planeación, 
etc. 

Adelantar los 
trámites ante 
las entidades 
distritales 
competentes. 20

13
/0

3/
31

 

20
14

/0
3/

31
 

Para el 2015 los recursos de la Bolsa 
de Aseo no se utilizaron para contrata-
ciones de la UAESP.  Las actividades 
propias de la UAESP se financian a tra-
vés de los proyectos de inversión, las 
cuales se encuentran definidas en los 
planes de contratación Meta 17 Pro-
yecto 584 del Plan de Desarrollo ante-
rior. Se recomendó cierre. 

12
01

00
1.

0 

H6 D5 : Ma-
nejo de re-
manentes de 
la Bolsa Ge-
neral del Es-
quema de 
Aseo 

Falta de con-
cordancia entre 
la normatividad 
emitida por la 
UAESP y la 
CRA con las le-
yes y decretos 
que regulan la 
materia 

Vigilar que los 
prestadores del 
servicio calcu-
len las tarifas 
de conformidad 
con la regula-
ción vigente 

Supervisar el 
cálculo de las 
tarifas 

20
12

/0
5/

01
 

20
14

/0
6/

30
 

La Subdirección de Recolección, Ba-
rrido y Limpieza (RBL), revisa las tarifas 
del servicio de aseo calculadas por las 
empresas prestadoras (EAB y Ciudad 
Limpia), para lo cual existe un procedi-
miento para la entrega de la informa-
ción y cálculo de las tarifas. Adicional-
mente, RBL realiza la verificación alea-
toria de algunas facturas. Se reco-
mendó cierre. 
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OBSERVACIONES 

12
01

00
1.

0 

H7: Regla-
mento Co-
mercial y Fi-
nanciero - 
Costos del 
servicio pú-
blico de aseo 

Falta de con-
cordancia entre 
la normatividad 
emitida por la 
UAESP y la 
CRA con las le-
yes y decretos 
que regulan la 
materia 

Los nuevos re-
glamentos 
atenderán los 
preceptos lega-
les y reglamen-
tarios vigentes 
en relación con 
los componen-
tes que hacen 
parte del servi-
cio público do-
miciliario de 
aseo. 

Reglamento 
que incluye 
todos los 
componentes 
de la presta-
ción del ser-
vicio público 
de aseo. 

20
13

/0
3/

31
 

20
14

/0
3/

31
 Se expidió el reglamento técnico opera-

tivo y comercial financiero de la presta-
ción del servicio de aseo mediante Re-
solución 365 de 2013. Se recomendó 
cierre. 

 
2. Producto del seguimiento al Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de 

Republica vigencia 2020, se presentan las acciones con recomendación de cierre por la OCI de 
la Unidad. 
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OBSERVACIONES 

1 

Inconsistencia de los 
registros de cumpli-
miento de rutas en el 
SIGAB, originada por 
falta de un adecuado 
control del operador y 
de un monitoreo efec-
tivo sobre la prestación 
del servicio público de 
aseo por Parte de la 
UAESP, en todos los 
casos mencionados, 
genera duda sobre el 
cumplimiento real de 
las rutas programadas 
bajo los requerimientos 
operativos previstos en 
el reglamento técnico 
 

Deficiencias 
en la informa-
ción reportada 
al SIGAB 

Establecer un cro-
nograma de activi-
dades que permi-
tan subsanar los 
errores presenta-
dos y los mecanis-
mos para verificar 
que los mismos no 
se sigan presen-
tando                  

Construcción 
del crono-
grama en co-
mité de SI-
GAB  20

20
/0

2/
18

 

20
20

/0
3/

17
 

Se evidencia cuadro con activida-
des (Cronograma), donde se puede 
observar seguimiento, estado, fe-
cha de creación, fecha de compro-
miso y fecha de ultimo seguimiento. 
La Contraloría de Bogotá D.C. en 
informe final de auditoría No. 187 
PAD 2021, conceptuó el avance del 
mismo. 
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OBSERVACIONES 

1 

Inconsistencia de los 
registros de cumpli-
miento de rutas en el 
SIGAB, originada por 
falta de un adecuado 
control del operador y 
de un monitoreo efec-
tivo sobre la prestación 
del servicio público de 
aseo por Parte de la 
UAESP, en todos los 
casos mencionados, 
genera duda sobre el 
cumplimiento real de 
las rutas programadas 
bajo los requerimientos 
operativos previstos en 
el reglamento técnico 

Deficiencias 
en la informa-
ción reportada 
al SIGAB 

Realizar control y 
seguimiento a tra-
vés de la participa-
ción en los comités 
de tecnologías de 
la información con 
la asistencia de la 
UAESP, la Inter-
ventoría, los con-
cesionarios y 
PROCERASEO 

Participación 
Comité TIC 

20
20

/0
1/

01
 

20
20

/1
2/

01
 

 
Se han realizado 51 comités TIC a 
31/12/2020. Se adjuntan en carpeta 
virtual las evidencias. Debido a la 
situación de cuarentena, desde el 
20/03/2020 las reuniones se reali-
zan virtualmente. Los soportes de 
asistencia es el LOG que genera el 
programa luego de la reunión. La 
Contraloría de Bogotá D.C. en in-
forme final de auditoría No. 187 
PAD 2021, conceptuó el avance del 
mismo. 

1 

Inconsistencia de los 
registros de cumpli-
miento de rutas en el 
SIGAB, originada por 
falta de un adecuado 
control del operador y 
de un monitoreo efec-
tivo sobre la prestación 
del servicio público de 
aseo por Parte de la 
UAESP, en todos los 
casos mencionados, 
genera duda sobre el 
cumplimiento real de 
las rutas programadas 
bajo los requerimientos 
operativos previstos en 
el reglamento técnico 

Deficiencias 
en la informa-
ción reportada 
al SIGAB 

Continuar con la 
implementación de 
la mesa de evalua-
ción de calidad del 
SIGAB confor-
mada por la 
UAESP y la Inter-
ventoría 

Liderar mesa 
de calidad del 
SIGAB 

20
20

/0
1/

01
 

20
20

/1
2/

01
 

 
La mesa de calidad se está inclu-
yendo en el comité TIC. Una vez al 
mes se revisa la calidad de la infor-
mación cargada. Como soporte se 
relaciona acta con listado de asis-
tencia. Se observan 52 actas reali-
zadas en la vigencia 2020. Se reco-
mienda el cierre de la acción. La 
Contraloría de Bogotá D.C. en in-
forme final de auditoría No. 187 
PAD 2021, conceptuó el avance del 
mismo. 

2 

Existen deficiencias en 
la función de segui-
miento por parte de la 
UAESP al servicio pú-
blico de aseo, al permi-
tir que se preste de ma-
nera inoportuna, supe-
rior a tres (3) horas de 
la misma, sin que se 
haya observado la apli-
cación de las medidas 
de contingencia previs-
tas en el reglamento 
técnico operativo, lo 
cual incide en el cum-
plimiento de la calidad 
técnica y operativa del 
servicio  

Deficiencias 
en la informa-
ción reportada 
al SIGAB 

Evaluar e Imple-
mentar la estruc-
tura presentada 
por los concesio-
narios y PROCE-
RASEO en el mes 
de noviembre de 
2019 con el fin de 
cumplir el regla-
mento técnico ope-
rativo relacionado 
con la duración de 
las rutas de reco-
lección. 

Implementar y 
evaluar en el 
SIGAB  la es-
tructura ava-
lada por la 
UAESP para 
el reporte de 
la duración de 
las microrutas  

20
20

/0
1/

10
 

20
20

/0
3/

31
 

Se Observa en las evidencias pre-
sentadas que se implementó la es-
tructura a la que hace referencia el 
SIGAB y a su vez se presenta un 
video donde muestra cómo se rea-
liza la gestión de operaciones para 
el reporte de la duración de las mi-
crorutas: Actas TIC y Calidad, Es-
tructuras, Reportes e indicadores. 
Se recomienda el cierre del ha-
llazgo. 
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OBSERVACIONES 

3 

Estas inconsistencias 
operativas se presen-
tan por debilidades en 
el seguimiento reali-
zado por la UAESP a la 
información que resulta 
de la ejecución de la 
prestación del servicio 
de aseo en la Ciudad 
de Bogotá, toda vez 
que las mismas se pre-
sentan de manera 
reiterada en todas las 
ASE 

Deficiencias 
en la informa-
ción reportada 
al SIGAB 

Evaluar e Imple-
mentar la estruc-
tura presentada 
por los concesio-
narios y PROCE-
RASEO en el mes 
de noviembre de 
2019 con el fin de 
cumplir el regla-
mento técnico ope-
rativo relacionado 
con la duración de 
las rutas de reco-
lección. 

Implementar y 
evaluar en el 
SIGAB  la es-
tructura ava-
lada por la 
UAESP para 
el reporte de 
la duración de 
las microrutas  

20
20

/0
1/

10
 

20
20

/0
3/

31
 

Se observa en las evidencias pre-
sentadas que se implementó la es-
tructura a la que hace referencia el 
SIGAB y a su vez se presenta un 
video donde muestra cómo se rea-
liza la gestión de operaciones para 
el reporte de la duración de las mi-
crorutas: Actas TIC y Calidad, Es-
tructuras, Reportes e indicadores. 
Se recomienda el cierre del ha-
llazgo. 

4 

Así, la UAESP no res-
ponde sobre lo obser-
vado por la CGR en ra-
zón a que se evidenció, 
para los cinco operado-
res, una deficiencia en 
la operatividad del di-
seño de las microrutas, 
respecto a la capacidad 
de los vehículos, que 
impacta en la infraes-
tructura de la red vial 
de la Ciudad, sin que la 
UAESP implemente los 
correctivos pertinentes 
para los ajustes opera-
tivos a los que haya lu-
gar  

Reportes por 
partes del in-
terventor de 
vehículos que 
exceden el 
peso permitido 

Remitir requeri-
mientos a interven-
toría, solicitando 
seguimiento al 
peso de los 
vehículos con-
forme al Regla-
mento Operativo y, 
verificar en infor-
mes mensuales de 
las acciones de 
mejoramiento de 
los operadores 
frente a posibles 
excesos de peso 
de los vehículos 

Requerir a la 
interventoría 
para realizar 
seguimiento al 
peso de los 
vehículos en 
cumplimiento 
del regla-
mento opera-
tivo, verificar 
en los infor-
mes mensua-
les los hallaz-
gos y accio-
nes correcti-
vas por parte 
de los presta-
dores ante 
esta situación 

20
20

/0
2/

01
 

20
20

/1
2/

31
 

Se verifica las evidencias (actas) 
para las ASES 1,2,4,5 en marzo/21 
para la verificación de exceso de 
peso de vehículos, para ASE 3 en 
Mayo/21 los informes consolidados 
de ASES. Aún se encuentran nor-
malizando los procesos según ac-
tas de entendimientos. La Contralo-
ría de Bogotá D.C. en informe final 
de auditoría No. 187 PAD 2021, 
conceptuó el avance del mismo. 

5 

Deficiente seguimiento 
por parte de la UAESP 
a los procesos de se-
paración en la fuente y 
contenerización, con-
forme a sus funciones. 
No menos importantes, 
son las debilidades en 
los procesos de sensi-
bilización y gestión so-
cial de la comunidad 
bogotana y de las aso-
ciaciones de reciclado-
res o personas que se 
dedican a ese oficio. 

Deficiencias 
en la presta-
ción de los re-
siduos para su 
recolección 
mediante con-
tenedores su-
perficiales 

Realizar  acompa-
ñamiento  por ASE 
a las actividades 
de socialización de 
separación en la 
fuente y adecuado 
uso de los conte-
nedores a través 
de gestión social 
de las subdirección 
de RBL y aprove-
chamiento 

Realizar sen-
sibilizaciones 
a los habitan-
tes del Distrito 
de separación 
en la fuente y 
adecuado uso 
de los conte-
nedores 

20
20

/0
2/

01
 

20
20

/1
2/

31
 

Se observan sensibilizaciones a los 
habitantes del Distrito de separa-
ción en la fuente y adecuado uso 
de los contenedores por las 5 
ASES en el formato Informe de Vi-
sita administrativa y/o de Campo 
durante la vigencia 2020. Se reco-
mienda el cierre de la acción. La 
Contraloría de Bogotá D.C. en in-
forme final de auditoría No. 187 
PAD 2021, conceptuó el avance del 
mismo. 
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OBSERVACIONES 

5 

Deficiente seguimiento 
por parte de la UAESP 
a los procesos de se-
paración en la fuente y 
contenerización, con-
forme a sus funciones. 
No menos importantes, 
son las debilidades en 
los procesos de sensi-
bilización y gestión so-
cial de la comunidad 
bogotana y de las aso-
ciaciones de reciclado-
res o personas que se 
dedican a ese oficio. 

Deficiencias 
en la presta-
ción de los re-
siduos para su 
recolección 
mediante con-
tenedores su-
perficiales 

Divulgación de pie-
zas comunicativas 
relacionadas con 
separación en la 
fuente y adecuado 
uso de los conte-
nedores 

Divulgar a tra-
vés de página 
web y redes 
sociales oficia-
les de la Uni-
dad las piezas 
publicitarias 
elaboradas 
por la oficina 
de comunica-
ciones  

20
20

/0
2/

01
 

20
20

/1
2/

31
 

Como esta actividad no se ejecutó 
durante el primer semestre del 
2020, se puede evidenciar su eje-
cución a partir de enero de 2021, 
para lo cual se evidencian piezas 
publicitarias en redes sociales esta 
actividad se continuará realizando 
durante la vigencia 2021. La Con-
traloría de Bogotá D.C. en informe 
final de auditoría No. 187 PAD 
2021, conceptuó el avance del 
mismo. 

6 

El SIGAB, no contiene 
la información completa 
del esquema de aseo, 
la UAESP no tiene ac-
ceso a toda la informa-
ción del esquema de 
aseo y los operadores 
incumplen los términos 
establecidos en el ma-
nual.    Esta deficiencia 
en la administración y 
gestión de la informa-
ción afecta su transpa-
rencia, oportunidad y 
consistencia. 

Retrasos en la 
remisión de in-
formación a la 
UAESP por 
parte de los 
concesiona-
rios su-
perando los 
tiempos esta-
blecidos en 
los reglamen-
tos de la con-
cesión e impi-
den el acceso 
oportuno. 

Requerir a los con-
cesionarios del 

servicio por medio 
de la Interventoría 
dar cumplimiento a 
los reglamentos de 
la concesión para 
entrega de infor-
mación solicitada 
por esta Unidad 

Administrativa en 
el tiempo estable-
cido contractual-

mente. 

Requerir a los 
concesiona-
rios por medio 
de la Interven-
toría para dar 
cumplimiento 
a lo estable-
cido contrac-
tualmente en 
los plazos de 
entrega de in-
formación adi-
cional solicita-
dos por esta 
Unidad 

20
19

/0
1/

20
 

20
20

/0
1/

30
 

Se observa oficio radicado No. 
20202000010591 de 21/01/2020, 
donde la SRBL requiere acciones 
correctivas a la interventoría de los 
hallazgos formulados por la audito-
ría realizada por la Contraloría Ge-
neral de la Republica en el control 
Excepcional realizado en el año 
2019. La Contraloría de Bogotá 
D.C. en informe final de auditoría 
No. 187 PAD 2021, conceptuó el 
avance del mismo. 

7 

Lo anterior es originado 
por diferencias en la 
gestión y seguimiento 
de la UAESP para ga-
rantizar el cumplimiento 
en los planes de aforos 
y genera incertidumbre 
acerca de la coheren-
cia entre el volumen de 
residuos de los gran-
des productores y el 
valor que efectiva-
mente se les está fac-
turando 

Falta de ac-
tualización del 
aforo de gran-
des generado-
res por parte 
del concesio-
nario 

Remitir requeri-
miento a interven-
toría, solicitando 
actualización de 
los aforos de los 
grandes generado-
res, y verificar 
avances en los in-
formes mensuales 
de los operadores 
frente al cumpli-
miento de la actua-
lización del aforo 

Solicitar la in-
clusión de la 
actualización 
de los aforos  
en el informe 
mensual de in-
terventoría y 
validar en el 
informe men-
sual los avan-
ces para esta 
actualización 

20
20

/0
2/

01
 

20
20

/1
2/

31
 

Se observan informes de enero a 
julio de 2020 de la Interventoría 
para las 5 ASE, con la inclusión de 
la actualización de los aforos. Se 
observan los informes de enero a 
diciembre de 2020 de la intervento-
ría para las 5 ASES, con la inclu-
sión de la actualización de aforos. 
La Contraloría de Bogotá D.C. en 
informe final de auditoría No. 187 
PAD 2021, conceptuó el avance del 
mismo. 
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8 

Incertidumbre de la fac-
turación de los usuarios 
de los demás ciclos. 
Esta situación se pre-
senta por debilidades 
en el proceso de crítica 
de la facturación por 
parte de los operado-
res, y falta de supervi-
sión y seguimiento por 
parte de la UAESP so-
bre los procesos co-
yunturales, como es el 
caso de cambio de 
convenio de facturación 
y recaudo 

Excesos indis-
criminados en 
el cobro de la 
tarifa del servi-
cio público de 
aseo 

En cumplimiento 
de los reglamentos 
comerciales de la 
concesión se le 
elevará requeri-
miento a Interven-
toría para que den-
tro de sus compe-
tencias comparti-
das con la UAESP 
para que emita 
concepto técnico 
sobre la aplicación 
de las resoluciones 
o marcos tarifarios 
por parte de cada 
uno de los conce-
sionarios para la 
vigencia 2019.  

Requerir me-
diante oficios 
a la Interven-
toría de la 
concesión de 
aseo, con-
cepto de cum-
plimiento de la 
aplicación del 
reglamento 
comercial en 
cuanto aplica-
ción de la me-
todología tari-
faria.  

20
19

/0
2/

20
 

20
20

/0
8/

20
 

Se observan los oficios No. 
20202000101201   donde se soli-
cita a la Interventoría concepto de 
cumplimiento de la aplicación del 
reglamento comercial y financiero 
en cuanto a la metodología tarifa-
ria, oficio No.  20202000119161 
donde se solicita concepto. La Con-
traloría de Bogotá D.C. en informe 
final de auditoría No. 187 PAD 
2021, conceptuó el avance del 
mismo. 

9 

Debilidades en la su-
pervisión ejercida por 
parte de la UAESP 
frente al reiterado in-
cumplimiento de las 
obligaciones contrac-
tuales estipuladas en el 
Contrato 344 de 2010 
por parte del concesio-
nario, poniendo en 
riesgo la adecuada 
prestación del servicio 
de aseo en Bogotá DC, 
específicamente con lo 
relacionado con la dis-
posición final y trata-
miento de lixiviados, 
dado su impacto am-
biental. 

Incorrecta for-
mulación ini-
cial de parte 
del interventor 
del contrato 
de concesión 
344 de 2010, 
frente a las 
solicitudes de 
apertura de 
actuaciones 
administrati-
vas sanciona-
torias para el 
cumplimiento 
del laudo arbi-
tral, debiendo 
ser el meca-
nismo jurídico 
la presenta-
ción de una 
demanda eje-
cutiva ante la 
jurisdicción 
contenciosa 
administrativa.  

Capacitar a super-
visores e interven-
tores sobre meca-
nismos jurídicos 
apropiados para el 
cumplimiento de 
sentencias judicia-
les y laudos arbi-
trales. 

Se realizará 
capacitación a 
supervisores e 
interventores 
de contratos. 20

20
/0

1/
02

 

20
20

/1
2/

31
 

Se observa radicado No.  
20203000037563 donde la SDF so-
licita Capacitar a supervisores e in-
terventores sobre mecanismos jurí-
dicos apropiados para el cumpli-
miento de sentencias judiciales y 
laudos arbitrales. La capacitación 
se llevó a cabo el día 29 /12/2020. 
La Contraloría de Bogotá D.C. en 
informe final de auditoría No. 187 
PAD 2021, conceptuó el avance del 
mismo. 
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OBSERVACIONES 

9  

Debilidades en la su-
pervisión ejercida por 
parte de la UAESP 
frente al reiterado in-
cumplimiento de las 
obligaciones contrac-
tuales estipuladas en el 
Contrato 344 de 2010 
por parte del concesio-
nario, poniendo en 
riesgo la adecuada 
prestación del servicio 
de aseo en Bogotá DC, 
específicamente con lo 
relacionado con la dis-
posición final y trata-
miento de lixiviados, 
dado su impacto am-
biental. 

Incorrecta for-
mulación ini-
cial de parte 
del interventor 
del contrato 
de concesión 
344 de 2010, 
frente a las 
solicitudes de 
apertura de 
actuaciones 
administrati-
vas sanciona-
torias para el 
cumplimiento 
del laudo arbi-
tral, debiendo 
ser el meca-
nismo jurídico 
la presenta-
ción de una 
demanda eje-
cutiva ante la 
jurisdicción 
contenciosa 
administrativa.  

Verificar la reforma  
de la demanda eje-
cutiva con radi-
cado 
110013340652019
0032300  de la 
rama judicial , soli-
citada  ante la 
Subdirección de 
Asuntos Legales 
mediante radicado 
20193000077943, 
para que se in-
cluya el contenido 
de las demás con-
denas establecidas 
en el laudo arbitral 
que se encuentran 
en mora de cumpli-
miento por parte 
del Concesionario 
CGR. 

Se verificará a 
través de la 
Subdirección 
de Asuntos 
Legales, la re-
forma de la 
demanda soli-
citada.  

20
20

/0
1/

02
 

20
20

/1
2/

31
 

Se evidencia que la SDF como au-
toevaluación consigna la misma in-
formación del seguimiento efec-
tuado en enero 2021, al verificar los 
archivos cargados en OneDrive 
como evidencia, no se observan 
documentos que soporten cierre de 
la acción. La Contraloría de Bogotá 
D.C. en informe final de auditoría 
No. 187 PAD 2021, conceptuó el 
avance del mismo. 

9 

Debilidades en la su-
pervisión ejercida por 
parte de la UAESP 
frente al reiterado in-
cumplimiento de las 
obligaciones contrac-
tuales estipuladas en el 
Contrato 344 de 2010 
por parte del concesio-
nario, poniendo en 
riesgo la adecuada 
prestación del servicio 
de aseo en Bogotá DC, 
específicamente con lo 
relacionado con la dis-
posición final y trata-
miento de lixiviados, 
dado su impacto am-
biental. 

Incorrecta for-
mulación ini-
cial de parte 
del interventor 
del contrato 
de concesión 
344 de 2010, 
frente a las 
solicitudes de 
apertura de 
actuaciones 
administrati-
vas sanciona-
torias para el 
cumplimiento 
del laudo arbi-
tral, debiendo 
ser el meca-
nismo jurídico 
la presenta-
ción de una 
demanda eje-
cutiva ante la 
jurisdicción 
contenciosa 
administrativa.  

Suscripción de un 
plan de cumpli-
miento y/o inicio de 
las acciones judi-
ciales y/o adminis-
trativas contra 
CGR con el fin de 
que éste cumpla 
sus obligaciones. 

Se suscribirá 
Plan de Cum-
plimiento y/o 
se instaurará 
Acción judicial 
y/o Adminis-
trativa. 

20
20

/0
1/

02
 

20
20

/1
2/

31
 

Se evidencia que la SDF como au-
toevaluación informa que "la nueva 
administración no suscribió el docu-
mento propuesto o por carecer de 
base legal, toda vez que fue confor-
mado un nuevo Tribunal de Arbi-
traje". La SDF adjunta recuadro con 
información del proceso arbitral. La 
Contraloría de Bogotá D.C. en in-
forme final de auditoría No. 187 
PAD 2021, conceptuó el avance del 
mismo. 
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La Contraloría de Bogotá D.C. de acuerdo con las evidencias presentadas, ratifica el cierre de 
algunas acciones mediante Informe Final de Auditoría de Regularidad No. 187, PAD 2021, como 
se puede detallar en el Cuadro No. 11, referente a la Evaluación del Plan de Mejoramiento con la 
Contraloría General de Republica ubicado en las páginas 41, 42 y 43 de citado informe, el cual se 
adjunta. 

 
3. Por ultimo, indicamos del link de enlace en el OneDrive para que se pueda consultar de las 

evidencias presentadas que permiten recomendar el cierre: https://uaespdc-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/andres_pabon_uaesp_gov_co/EqKnJVApNnRDmHhvmrIO2q8
B5wPe7dw_yzktbKQQlD8v8w?e=OBJ5QK. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANDRÉS PABÓN SALAMANCA 
Jefe Oficina de Control Interno  
e-mail: andres.pabon@uaesp.gov.co 
 
 
Anexos:  Plan de Mejoramiento Contraloría General de la Republica (Formato F14.2), Informe Final Auditoría de 

Regularidad No. 187 PAD 2021, y Memorando No. 20191100320961 de fecha 23/12/2019 
 
Elaboró:  Iván Darío Sierra Ballesteros, Profesional Contratista OCI 


